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Suscripciones. — Capital: 
Afío, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

Adminhhatióm Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
a,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Presiflencia fiel GoMerno
Decreto

El Decreto de veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
cinco determinó en su artículo pri
mero los límites mínimo y máximo 
de las unidades mínimas de cultivo 
en las distintas provincias, atendien
do a las características más comunes 
de las mismas, por lo que hubo que 
producirse en términos de gran ge
neralidad. Ello puede dar lugar a 
que la aplicación rígida de los lími
tes mínimos señalados conduzca a

des en el sentido indicado será siem
pre utilizada en servicio del espíritu 
y de las finalidades de la legislación 
sobre unidades mínimas de cultivo.

Por otra parte, es también mani
fiesta la conveniencia de disponer 
que los Notarios y Registradores de 
la Propiedad, al autorizar o inscri 
bir los documentos en que se reali
cen divisiones de tierras por debajo 
del límite de la unidad mínima de 
cultivo, vendrán inexcusablemente 
obligados a hacer constar en el títu
lo y en la inscripción él derecho 
que la Ley de quince de julio de

iituaciones de indivisibilidad que 
rigor están fuera de las previsio- 

»«y de la intención de la Ley de 
Unidades Mínimas de Cultivo, co
mo sucede con aquéllas tierras que, 
P°r la índole especial de los culti- í 
Vos a que están dedicadas, han ad- 
quirido un valor excepcionalmente 
elevado en relación con su superfi* i 
e¡e. De aquí la necesidad de com
plementar los preceptos de este De
creto, estableciendo, por una dispo
sición de igual rango, la posibilidad 

c que los limites mínimos señala" 
os en el mismo puedan ser tnodifi- 
a os en dichos supuestos excepcio- 
a es por Orden del Ministerio de 
gricultura, dictada a propuesta de 

as Comisiones creadas por el ar- 
,cu° segundo del citado Decreto 
"c veinticinco de marzo de mil no- 

¡entos cincuenta y cinco, pues la 
mP eja composición de éstas Co- 

j S'Oncs constituye plena garantía 
9ue a ampliación de sus faculta-

mil novecientos cincuenta y cuatro 
concede en estos casos al colindante 
para llevar a efecto su adquisición, 
ya que la base más segura para el 
ejercicio de este derecho es precisa
mente la publicidad que la inscrip
ción entraña respecto de todas las 
situaciones jurídicas inscritss. Razón 
ésta que también aconseja que para 
limitar el período de inseguridad 
jurídica se reduzca el plazo de ejer
cicio del derecho de adquisición de 
los colindantes cuando los actos de 
división o segregación han sido ins
critos en el Registro, toda vez que 
la presunción de abandono del de
recho en que la prescripción extin- 
tiva se funda tiene en este caso co
mo base la publicidad que se deriva 

de la inscripción.
En su virtud, a propuesta de los 

Ministros de Justicia y de Agricul
tura y previa deliberación del Con

sejo de Ministros,
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DISPONGO:
Artículo primero.—Cuando se 

trate de terrenos que por estar de
dicados al cultivo de árboles, arbus
tos o de plantas especiales hayan 
adquirido un valor excepcional men
te elevado en relación con su super
ficie, el Ministerio de Agricultura, 
a propues‘a de las Comisiones crea
das por el artículo segundo del De
creto de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, 
y previo informe del Servicio de 
Concentración Parcelaria, podrá, 
mediante Orden ministerial publi
cada en el «Boletín Oficial del Es
tado», reducir los límites mínimos 
que establece el artículo primero 
del citado Decreto.

Artículo segundo.—Los Notarios 
y Registradores de la Propiedad, al 
autorizar o inscribir documentos en 
los que se realicen segregaciones o 
divisiones que den lugar a fincas in
feriores a la unidad mínima de cul
tivo, harán constar en el título y en 
la inscripción el derecho que asiste 
a los colindantes para adquirir di- 
chas parcelas conforme a lo dis
puesto en el artículo tercero de la 
Ley de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.--Cuando los do
cumentos en que consten la división 
o segregación hayan sido inscritos 
en el Registro de la Propiedad, el 
plazo para que los colindantes pue
dan ejercitar el derecho que les con
cede la Ley se entenderá reducido a
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un año, a contar de la fecha de la 

inscripción.
Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a veinti
dós de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.— FRANCIS
CO FRANCO.—El Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Go
bierno, Luis Carrero Blanco.
(Del «B. O. del E.» nútn. 280).

liluulaclún Provincial
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha quedan expuestas 

en el Ayuntamiento de Grijalba, 
Jas Relaciones de Características de* 
Catastro parcelario de la Riqueza 

Rústica.
Lo que se avisa a todos los pro 

pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men conveniente a los datos que fi

guran en dichas Relaciones.
Dichas Relaciones estarán expues

tas al público durante quince días, 
a partir del presente anuncio.

Burgos, 4 de octubre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Delegación fleHacMa
Anuncio

Por la presente se hace público, 
para general conocimiento, que con 
fecha 6 de los corrientes, ha tomado 
posesión del cargo de Corredor de 
Comercio, D. Juan Piquer Pascual, 
nombrado para esta Plaza Mercan
til de Burgos, por Orden Ministe
rial de 16 de agosto de 1955, publi
cada en el «Boletín Oficial del Es

tado», con fecha l.° de septiembre 
del mismo año.

Burgos, 7 de octubre de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Evidencias Míciate

Burgos
Don José Javier Pérez Bulto, Secre

tario del Juzgado de Primera 
Instancia, número dos de la ciu
dad de Burgos y su Partido,
Doy fe: Que en los autos de re

solución de contrato arrendaticio de 
local de negocio, sito en la planta 
baja de la casa número catorce, an
tes cinco, de la calle Miranda, de 
esta Capital, que después se hará 
menicón, se ha dictado por este 
Juzgado la sentencia, cuyo encabe- 
zacimento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 
Vistos por el Sr. D. Jerónimo, Maí
llo Sánchez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos de resolución de contrato de 
arrendamiento urbano, seguidos a 
instancia de doña María y doña 
Elvira Avila Villamiel, mayores de 
edad, sin profesión especial, de esta
do casadas, con residencia en Por
cuna y Málaga, respectivamente, 
asistidas de sus maridos don Carlos 
Pando Muñiz, Notario, y don Ma
nuel de Toro Otrera, Aperejor Mu 
nicipal, también mayores de edad, 
y de la misma vecindad, que actuán 
en su propio nómbre y en beneficio 
de la comunidad formada por las 
mismas y por doña Josefa y don 
Gerardo Avila Villamiel; represen
tadas por el procurador don Leon
cio Hernando García y defendidas 
por el Letrado don José María Co- 
dón Fernández, contra don Juan 
Ríu Deván y don Francisco Sainz 
Giménez, mayores de edad, vecinos 
de Burgos y Barcelona, respectiva
mente, por sí y como integrantes

de la firma comercial, entidad o 
comunidad «Ríu y Sainz»; contra 
los miembros desconocidos de dicha, 
entidad o firma comercial, y las 
personas físicas o jurídicas que ten- 

' gan derecho o interés en el arren- 
í damiento objeto de autos; todos 

ellos declarados en rebeldía; y con
tra la Sociedad Limitada «Hijos de 
Ríu», de esta vecindad, y en su 
nombre, contra su representante 
legal, representada por el Procura 
dor don Luciano José Pérez Córdo
ba y defendida por el Letrado don 
Julio Gonzalo Soto; y

Fallo: Que desestimando la de
manda, debo absolver Ey absuelvo 
de la misma a los demandados, con 
expresa imposición de costas a la 
parte actora.=Así por esta mi sen
tencia, que se notificará a los de
mandados rebeldes en la forma 
prescrita en la Ley para tales casos, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Jerónino 
Maíllo.=Firmado y rubricado.

Publicación: Leída y publicada, 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado-Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia publi
ca por ante mí el Secretario, en el 
día su fecha; de todo lo cual doy 
fe.==José J. Pérez Bulto.—Rubri

cado.
Y para que conste, y su publica

ción en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma 
legal a los demandados rebeldes, 
don Juan Ríu Deván y don Francis
co Sainz Giménez, mayores c 
edad, vecinos de Burgos y Batee o 
no, respectivamente, por si y como 
integrantes de la firma comercia, 
entidad o comunidad «Ríu y Sain ; 
los primeros desconocidos de k 1 
entidad o firma comercial, y as 
personas físicas o jurídicas que tcn 
gan derecho o interes en el ar 
damiento objeto de autos; en c 
plimiento de lo acordado, expi 
presente, visado por el Sr. a8s 
tradb Juez, que firmo en Burgos, a 

tro de octubre de mil novecien 
tos cincuenta y cinco.—El ecr
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rio, José Javier Pérez Bulto.—Visto 
Bueno—El Magistrado Juez núme’- 

,ro dos, Jerónimo Maíllo.

Briviesca
Ortas Molina Guillermo, de 25 

anos, soltero, lijo de Guillermo^ 
Carmen, natural de Ubeda, y veci
no de Urriaga (Vitoria), hoy- en ig
norado paradero; comparecerá [en 
término diez días, ante este Juzgado 
de Instrucción de Briviesca a cons
tituirse en prisión, por virtud del 
sumario [que se le siguió con el nú
mero 2 de 1954 por hurto, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Dado en Briviesca, a 6 de octu
bre de 1955.—El Juez de Instruc
ción, José Garralda.—El Secretario» 
(ilegible).

Castrojeríz
Edicto

Don Jerónimo Arozamena Sierra, 
Juez de Instrucción de Castroje- 
riz y su partido,

Hago saber: Que por haber 
sido hallado y encontrarse a dispo
sición de este Juzgado en ia Prisión 
Provincial de Burgos, el procesado 
Salvador Romo Barzábal, de 35 
años, soltero, sin profesión," natural 
de Becarias, procesado en la causa 
14/1955, sobre hurto, se dejan sin 
efecto las requisitorias dadas en 8 
de septiembre último.

En consecuencia, ruego y encar
do a las autoridades y agentes de 
jen sin efecto referida orden, sobre 
detención del expresado.

Dado en Castrojeríz a seis de 
octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez, Joaquín Aro
zamena Sierra.— El Secretario Judi
cial, (ilegible).

lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta villa 
de Lerma y su partido, en provi
dencia de esta fecha, recaída en su
mario de 1955, por intrusismo pro

fesional, por [la presente se cita a 
Moisés Camarero Camarero, vecino 
de Ura, de este partido, y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, siguien
tes a la publicación “de esta cédula, 
a prestar declaración por los hechos 
dél sumario [indicado, bajo aperen 
bimiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a 
dicho interesado, expido la presente 
en Lerma, a 7 de octubre' de 
1955.—El Secretario, Félix Olalla.

Miranda fle Eira
Edicto

Don José Garralda Valcárcel, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido,
Por el presente se hace saber: 

Que por sentencia dictada en el 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 72 de 1954, sobre 
uso de nombre supuesto, por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Burgos, fueron condenados los pe
nados Sergio Pardo García y Juan 
Pardo García, solteros, ambulan
tes y sin domicilio conocido, a la 
multa de mil pesetas, requiriéndoles 
por medio de la presente a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado 
a hacerla efectiva, bajo apercibi
miento de [que, de no verificarlo, 
sufrirán un día de detención por 
cada cincuenta pesetas que dejen de 
satisfacer.

Dado en Miranda ¡de Ebro, a 
treinta de septiembre de mil nove- 
cientos$cincuenta y cinco.—El Juez, 
José Garralda Valcárcel.— El Secre
tario, (ilegible).

Juzgado fle Paz fle Alfoz de 
Brida

D. Victorino Merino y Merino, Se
cretario del Juzgado de I az de 
de Alfoz de Bricia,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas que se sigue en este Juzgado y 
señalado con el número 2, por deli

to de hurto, contra Juana Santiago 
Salazar y Josefa Amaya Jiménez, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así' 

Sentencia.—En Alfoz de Bricia a
4 de octubre de 1955.—El Sr. don 
Aurelio Gómez Sedaño, Juez de 
Paz, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal por hurto, seguido con
tra Josefa Amaya Jiménez y Juana 
Santiago Salazar.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Juana San
tiago Salazar y Josefa Amaya Jimé
nez, como autoras de la falta prevista 
y penada en el Código Penal vigen
te, artículo 591, a la pena del pago- 
de las costas de este juicio y al de la 
reparación de la caseta, hasta donde 
llegue el resto de la cantidad depo
sitada en la Caja General de Depó
sitos.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Aurelio Gómez. 
—Rubricado.

Lo inserto concuerda a la letra 
con su original a que me remito, y 
para que conste y sirva de notifica
ción a las denunciadas Juana San - 
tiago Salazar y Josefa Amaya Jimé
nez, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el B. O. de la provincia, en Al
foz de Bricia a / de octubre de 
1955. — El Secretario, Victoriano 
Merino y Merino.

MMIIOS OFiClALÉS
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

.Anuncio
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, por la Junta 
Administrativa de Barcina del Bar
co, y cumplidos en el mismo los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la Junta citada, 
para construir un nuevo Centro de



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

transformación, en sustitución del 
existente, y ampliar la instalación, 
montando un nuevo transformador 
de 20 kilovatios de potencia.

Burgos, 5 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números 63, 64, 65, 66 y 67

Indice de las órdenes de pago y 
demás documentos que se remiten 
en el día de la fecha por esta Orde
nación a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

Número de orden 20 Amador 
Torre España, Jubilados.

Id. 21. Tiburcio García Arce, 
Jubilados.

Id. 27. Loreto Alvaro Gómez, 
Montepío Militar.

Id. 170. Fermín Lechosa Alva- 
rez, Retirados-Cruces.

Id. 17. Cecilia Manzanedo Du
que, Montepío Civil.

Id. 22. Bernardo Marcos Gar
cía, Jubilados.

Id. 23. Josefa Gómez Moreno, 
Jubilados.

Burgos, 5 de octubre de 1955.

Alcaldía de Meritorio
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de créditos a 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos vigente, con cargo al sobrante 
sin aplicación o superávit que resul
tó a la liquidación del ejercicio in
mediatamente anterior, por la suma 
de 156.000 pesetas, queda expuesto 
al público a efectos de reclamacio
nes por término de quince días y en 
la Secretaría municipal, de confor
midad con lo’dispuesto en el artículo 
664 de la Ley de Régimen Local, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, el acuerdo aprobatorio adop
tado en sesión extraordinaria del día 
23 del actual será firme y ejecutivo, 
de conformidad con el número 5 del 
expresado precepto legal.

Montorio, 24 de septiembre de 
1955.—El Alcalde, Ezequiel Serna.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Instruido el expediente número 

1 de suplemento y habilitación de 
créditos dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento y año de 1955, con cargo al 
superávit disponible del de 1954, 
se expone al público con el dicta
men favorable de la Comisión, por 
espacio de quince días hábiles, para 
que durante ellos pueda ser exami
nado por quien lo desee y presen
tar contra el mismo ¡Jas reclamacio
nes que se consideren de derecho, 
conforme al artículo 691 del De
creto de 24 de ¿junio pasado, apro
bando el texto articulado ,‘y refun
dido de la Ley*de Régimen Local.

Quintanar de la Sierra, 5 de oc
tubre de-1955.—El Alcalde acci- 
dental, Heliodoro Ruiz.

Alcaldía de Buniel
Aprobado por este Ayuntamien

to el inventario de'todos los bienes 
que constituyen el patrimonio mu
nicipal, queda expuesto al público 
en esta Secretaria municipal, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado libre 
mente por quien lo desee y formu
lar por escrito cuantas reclamacio
nes- consideren justas contra el 
mismo.

Buniel, 4 de octubre de 1955.— 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

Ayuntamiento de Villadiego
El Ayuntamiento pleno, en se

sión subsidiaria, celebrada el día 4 
del actual, y en uso de las atribucio
nes que le concede el artículo 122, 
número 2, del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporacio
nes Locales, de fecha 17 de mayo 
de 1952, acordó, por unanimidad 
de los seis señores miembros de los 
siete que le constituyen, aprobar el 
proyecto de alineación de la calle 
del General Mola, primer trozo, 
cuyo plano fué redactado por el 
Aparejador Municipal, D. Félix 
Alonso Cob, el cual queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 

Municipal, durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser li- 
bremente examinado por los intere
sados a quienes afecte la apropia- 
ción o expropiación en orden a fu- 
turas edificaciones o reforma de las 
existentes y su alineación, y presen- 
tarse^cuantas reclamaciones o repa- 
ros crean oportunos por los que se 
consideren perjudicados, con la ad
vertencia de que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Villadiego, a 6 de octubre de 
1955.—El Alcalde, Daniel Revuelta.

Alcaldía de San’Martín de Rubiales
El Ayuntamiento de esta villa, y 

en sesión ordinaria celebrada el pa
sado día 30 de septiembre de 1955, 
tomó 'entre otros, el acuerdo de 
aprobar las siguientes Ordenanzas 
Fiscales cuya vigencia de las mismas 
será a partir de l.° de enero de 
1956, las cuales han de constituir la 
base de ingresos del presupuesto 
muniicpal ordinario de dicho ejer
cicio:

Sobre el servicio de voz publica.
De rodaje y arrastre por la vía 

pública.
De industrias callejeras y ambu

lantes.
De instalación de puestos y case

tas en la vía pública.
De apertura de establecimientos.
De servicio del Cementerio mu

nicipal (modificada).
Así como reforma de la Orde

nanza de establecimiento y exacción 
del arbitrio municipal de consumo 
de bebidas ^espirituosas y alcohóli
cas y la reforma de la Ordenanza 
del arbitrio de pescados y mariscos, 
acomodadas estas últimas a las tari
fas del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen Local, de acuerdo, con 
la reciente circular del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales.

De conformidad con ¡o dispuesto 
en el artículo 722 del Texto Refun- ¡ 
dido de la Reforma de la Ley de 
Bases de 17 de julio de 1945, p°r 
Decreto de 24 de julio del ano ac 
tual. y en armonía con las disposi- 
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cienes anteriores, referidas Orde
nanzas quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días, 
durante los cuales pueden formular
se contra las mismas las reclamacio
nes o reparos que se crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

San Martín de Rubiales, 3 de 
octubre de 1955.—El Alcalde.

Alcaldía de Bordillos
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas de exacciones pa
ra el próximo ejercicio de 1956 y 
sucesivos, se hallan de manifiesto 
11 público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, durante los cuales pueden for
mularse contra las mismas las recla
maciones pertinentes de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
722 del texto refundido de la Ley 
de bases, publicado por Decreto de 
24 de junio de 1955.

Sordillos, 3 de octubre de 1955. 
—El Alcalde, Laurentino Busta- 
mante.

Alcaldía de Cimillos de Sasamón
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas de exacciones 
para el próximo ejercicio de 1956 
y sucesivos, se hallan de manifiesto 
a! publico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, con arreglo al artículo 694 de 
laLey.de Régimen Local y el 219 
d Reglamento de Haciendas Lo

cales, para que puedan ser exami- 
nauas y presentar las reclamaciones 
Que crean oportunas.

Cimillos de Sasamón, a 30 de 
septiembre de 1955.—El Alcalde, 
hstiniano Barriuso.

Alcaldía de Sargentos de la Lora
Aprobadas por este Ayuntamien- 

J ,aQ.or^enanzas fiscales para el 
., b6 y sucesivos, hasta su dero- 

8a='on, de conformidad con lo de- 
s¡rmm'niTdo en la vigente Ley de Ré- 

en ocal, se hallan expuestas al 

público por término de quince días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo ¡pueden ser exa
minadas por cuantos lo deseen en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
y hacer las reclamaciones que consi
deren procedentes.

Ordenanzas que se citan
1. Sobre consumiciones servidas 

al público en bares, tabernas y simi
lares.

2. Sobre impuesto de consumos 
de lujo.

3. Sobre consumo de bebidas 
espituosas y alcholes.

4. Sobre consumo de vinos y de 
pasto.

5. Sobre carnes frescas y sala
das, volatería, caza menor y maris
cos finos.

6. Sobre la prestación personal 
y de transportes.

7. Sobre recargo municipal del 
50 por 100 sobre el estatal que 
grava el consumo de gas y electri
cidad.

8. Sobre puestos públicos y 
aprovechamientos especiales de te
rrenos comunales.

9. Sobre ocupación de la vía 
pública con escombros y otros ma
teriales.

Sargentes de' la Lora, 30 de sep 
tiembre de 1955.—El Alcalde, 
Constantino Rodríguez.

Alcaldía de Tardajos
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales que han 
de regir durante el año de 1956 y 
sucesivos, hasta su derogación, de 
conformidad con lo determinado en 
la vigente Ley de Régimen Local, 
se hallan expuestas al público, por 
término dé quince días, a partir de 
la publicación en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den ser examinadas por cuantos lo 
deseen en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y hacer las reclama
ciones que consideren oportunas.

Ordenanzas que se citan
1. Para la cobranza del arbitrio 

sobre los perros.

j 2. Sobre consumiciones en ba- 
¡ res y tabernas.

3. Id. inspección y reconoci
miento de carnes, pescados etc.

4. Id. reconocimiento de reses 
porcinas.

5. Id. saca de arenas y materia
les de construcción.

6. Id. entrada de carruajes en 
domicilios particulares.

7. Id. industrias callejeras y am
bulantes.

8. Recargo municipal sobre la 
contribución industrial.

9. Id. sobre la Patente de Cir
culación de Automóviles

10. Id. sobre el consumo de gas 
y electricidad.

11. Id. del 10 por 100 sobre el 
arbitrio de la Riqueza Provincial.

12. Sobre el consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes.

13. Id. consumo de carnes.
14. Id. arbitrio de la Riqueza 

rústica.
15. Id. arbitrio de la Riqueza 

urbana.
16. Id. arbitrio de bicicletas.
Tardajos, 4 de octubre de 1955. 

—El Alcalde, Eutiquio Tobar.

Alcaldía de Villadiego
El Ayuntamiento Pleno, en se

sión supletoria celebrada el día 4 
de los corrientes y con el voto fa
vorable de los seis miembros pre
sentes, de los siete que constituyen 
la Corporación, adoptó los siguien
tes acuerdos:

l.°  Aprobar definitivamente el 
proyecto de elevación de aguas po
tables para ampliación del abasteci
miento de aguas, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Eladio 
Martínez Mata, con fecha 1 de julio 
último, 3 base del caudal obtenido 
en la capa creática al final del plan
tío municipal, sito al pago del ca
mino de Villalibado, y su comple
mentario de la sección eléctrica del 
mismo, que autorizó el Técnico In
dustrial Electricista, don Fernando 
Chapresto Alonso, con fecha 31 de 
agosto próximo pasado, que ascien
den, respectivamente, a las sumas de

laLey.de
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-133.059'18 y 92.907-83 pesetas.
2. ° Declarar de máxima urgen

cia la ejecución de indicado pro
yecto.

3. ° Ejecutarle por el sistema de 
administración directamente, pros- i 
cindiendo de las formalidades de j 
subasta o concurso, por considerar 
las incompatibles con la urgencia 
que reclama la resolución de tan 
importante problema.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo que 
durante el plazo de quince días há
biles se admitirán en la Secretaría 
Municipal las reclamaciones que se 
consideren convenientes.

Villadiego, a 6 de octubre de 
1955.—El Alcalde, Daniel Revuel
ta.

Alcaldía de Meritorio
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 23 del t 
actual, adoptó el acuerdo de apro
bar la liquidación de las obras de 
construcción de los puentes deno 
minados Cantarranas, Mangada y 
Requejos, sobre el río Urbe!, en este 
término municipal, de reparación 
de la casa habitación del Sr. Maes
tro, del arreglo de la fuente de 
Tobas y de blanqueo de la Secreta
ría municipal, cuyo total asciende a 
la suma de 149.511 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y se advierte que 
contra la misma se admitirán recla
maciones durante el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al en que este edicto se 
haya insertado en el B. O. de la 
provincia.

Montorio, a 24 de septiembre de 
1955.—El Alcalde, Ezequiel Serna.

Apúñeles Particulares
Alcaldía de Palacios de la Sierre

Subasta de pastos
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, y con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia de 16 de 

octubre de 1953 y demás prevencio
nes dictadas al efecto en el suple
mento al B. O. de la provincia de 
16 de septiembre de 1955, tendrán 
lugar en este Ayuntamiento, al vi
gésimo día hábil, contado a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O. de la pro
vincia, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele 
gue, con asistencia de un funciona
rio de Montes y del Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto, 
las subastas de pastos siguientes:

1. A las 12 horas. Una para 
3.039 reses lanares, en los montes 
«Campiña y Bañuelos» «Los Cubi- 
llejos», «Dehesa o Bercol'ar» y 
«Hombrigúela y Abejón», propie
dad de este Ayuntamiento, por es
pacio de cinco años forestales a par
tir de 1955-56 y tasación de 48.626 
pesetas, por cada anualidad.

2. a A las 12 y media. Otra para 
360 reses lanares, 86 vacunas y 2 
mayores, en el monte «Guerreado y 
Abejón», de Palacios, Vilviestre, 
Hontoria y San Leonardo, por es
pacio de cinco años foréstales y ta
sación de 12.800 pesetas.

Las proposiciones serán presenta
das en la Secretaría Municipal, rein 
legradas y en modelo corriente, du
rante los días y horas hábiles hasta 
las doce del día anterior al en que 
tengan lugar las subastas, y todos 
los gastos de las. mismas serán de 
cuenta del rematante.

Palacios de la Sierra, 6 de octu
bre de 1955.—El Alcalde, Manuel 
de Pedro.

Alcaldía de Huerta de Arriba
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, el vigé
simo día hábil contado a partir del 
siguiente al de la publicación deteste 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, de acuerdo con las condiciones 
facultativas dictadas por el Organis
mo citado y las económicas y admi
nistrativas de este Ayuntamiento, 
tendrán, lugar en la Casa Consisto
rial, a las once de la mañana, y de 
media en media hora, bajo la presi

dencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, las 
subastas siguientes:

I a De 100 pinos, en el monte 
de «La Dehesa» (Fuente Cerrazue- 
la), con un volumen de 301 metros 
cúbicos de madera y 70 metros cú
bicos de lefia, tasados en 199.850 
pesetas, y tipo índice 249.850 pe
setas.

2. a De 130 pinos, en el monte 
«Santa Engracia» (Pino Seco), con. 
un volumen de 275 metros cúbicos 
de madera y 75 de lefia, tasados en 
142.000 pesetas y tipo índice de 
175.500 pesetas.

3. a De 120 pinos, en el monte 
«Santa Engracia» (La Umbriguela), 
con un volumen de 219 metros cú
bicos de madera y 70 de leña, tasa
dos en 113.700 pesetas y precio ín- 
dice 142.125 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas ai 
modelo oficial y reintegradas debi
damente, se presentarán y admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento,, 
hasta las doce horas del día anterior 
al que se celebren las subastas.

En lo no previsto en el presente 
anuncio se estará a lo establecido en 
el Reglamento de Contratación Mu 
nicipal y demás disposiciones que 
regulan la materia.

Huerta de Arriba, a 4 de octubre 
de 1955.—El Alcalde, Martin P=-

rez.

Alcaldía de Salas de los Infantes
Debidamente autorizado por 1» 

Jefatura del Distrito Forestal de esta 
provincia, se procederá a la ve 
en pública subasta de 250 pinos ma
derables marcados, con 209 metro 
cúbicos de madera y 50 metros cú
bicos de leñas de sus COP“’ , t 
monte «Ledanias», número 
«.«logo, por «n *.* 
de 63.641 pesetas e índice de P 
tas 79.551, cuya subasta ten r» 
garenla Casa Consistorial de j 
Ayuntamiento, el día 3 de novmm

bre próximo, a las once or
El mismo día, . h-
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tn el mismo local, se celebrará otra 
subasta de 1.000 metros cúbicos de 
leña de roble para carbón, marca
dos con el marco oficial número 42, 
en el monte de «Ledanias», tipo 
de tasación de 16.000 pesetas e ín
dice de 20.000 pesetas.

tstas subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones y 
prevenciones insertas en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, número 
202, de fecha 9 de septiembre pró
ximo pasado.

Ambas subastas estarán presidi
das por el señor Alcalde de esta 
ciudad, Presidente de la Junta jde 
Ledanias, con asistencia de un Vo
cal de la misma, un funcionario de 
Montes y el señor Secretario del 
Ayuntamiento, verificándose por 
pliegos cerrados y reintegrados con
forme a la Ley del Timbre, y bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en Secretaría.

Salas de los Infantes, a 3 de octu
bre de 1955.—El Alcalde, José 
Martínez.

Junta vecinal de Dobro (Los] Altos)
Autorizado ppr,^Superioridad, 

' . ........ '-no: .v_arMtxMra^,e*=arx ..-.-t-ra-e- • ■

y c°n arreglo al pliego de condi ció- 
nes .inserto en el «Boletín^Oficial” 
del día 16 de octubre de* 1953, ten
drá lugar en lajCasa 'de Concejo de 
estc PS2™0’ e* Hía 28 del actual, a 
■las once bótasela ||subasta|de pastos 
PM_ln_ quinquenio, para pastar 592 
teses lanares, 74]‘caballerías y 59 
vacunas, bajo el tipo de tasación de 
20.112 pesetas.

Los Altos- Dobro, 7 de octubre 
de 1955.—El Presidente, Moisés 
Fernández.

Alcaldía de San Millán de tara
Al vigésimo día hábil, contado a 

Partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de 
a provincia y con arreglo al pliego 
c condiciones publicado en el 

■ ■ de 16 de octubre de 1953 y 
c®as disposiciones dictadas al efec ■ 

t0- baÍ° 'a Presidencia del Sr. Al-
e 0 Concejal en quien delegue, 

un funcionario de Montes y el Se
cretario de la Corporación, tendrán 
lugar las subastas que a continuación 
se citan:

A las once horas, la subasta de 
pastos para el quinquenio 1955- 
1960, para pastar en los montes 
«Candeleda, Cuestamala y los Ho
yos» números 259, 260 y 261 del 
catálogo, con 895 cabezas de gana
do lanar y 55 vacuno, en la tasación 
de 18.720 pesetas.

A las doce horas, la subasta de 
pastos del monte «La Bastera” nú
mero 258 del catálogo, con 210 
cabezas de ganado y 20 vacunas, en 
la tasación de 4.960 pesetas, de
biendo efectuarse el aprovechamien
to durante el lapso de tiempo que se 
hace constar en el plan de aprove
chamientos publicado en el B. O. de 
la provincia de 16 del mes en curso.

Las licitaciones, debidamente rein
tegradas, deberán presentarse en 
pliegos cerrados, siendo de cuenta 
del rematante los gastos que lleven 
consigo las sut astas.

San Millán de Lara, 3 de octubre 
de 1955.—El Alcalde, Leoncio 
Amaya.

Junta vecinal de Ceniceros del Rudrón
El día 9 de noviembre próximo, 

se celebrarán en este pueblo las 
siguientes subastas, concedidas por 
la Jefatura del Distrito Forestal.

A las diez de la mañana, la de 
entresaca de 50 metros cúbicos de 
leña de roblizo y encina, y otros 50 
metros cúbicos de roble y encina, 
procedentes del monte «Ceniceros», 
bajo el tipo de tasación mínima de 
4.000 pesetas y máxima de 5.000 
pesetas.

A las doce horas de dicho día, 
la de pastos, por cinco años, para 
50 cabezas de ganado 1-nar y 2 de 
mayor, en referido Monte, bajo la 
tasa-ion de 960 n-setas.

Ceniceros del Rudrón, 6 de octu
bre de 1955.— El Presidente de la 
Junta, Ciriaco Herrero.

Junta vecinal de Villalain
El día 29 de los corrientes, y hora 

de las once de la manana se cele

brará en este pueblo la subasta or
dinaria de los pastos en el monte 
«El Rebollarejo», por 5 años, para 
241 cabezas de ganado lanar, 10 de 
vacuno y 9 de mayor, bajo el tipo 
de tasación de 5.376 pesetas.

Las condiciones obran en esta 
Junta

Villalain, 6 de octubre de 1955. 
—El Presidente, J. Gutiérrez.

Junta vecinal de Quintanilla 
Sotoscueva

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal, y a partir del vi
gésimo día hábil del siguiente en 
que aparezca este anuncio °publica- 
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se procederá a la celebra
ción de las siguientes subastas ordi
narias:

A las doce dé” la mañana, la de 
50 robles y 1 haya maderables, con 
133 m,etros cúbicos de madera, pro
cedentes del monte «La Dehesa», 
bajo la tasación mínima de 42.701 
pesetas y máxima de 53.376 pesetas.

A las doce y media, la de los 
pastos, por cinco años, para 34 ca
bezas de ganado lanar, y 1 de vacu
no, baj'o el tipo de tasación de 312 
pesetas.

Los pliegos de condiciones para 
\tomar parte en dichas subastas, es
tán de manifiesto en esta Junta ve
cinal.

Quintanilla Sotoscueva, 6 de 
octubre de 1955.—El Presidente, 
Anastasio López.

Ayuntamiento de Villasur de Herreros
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrán lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento, a las diez de 
la mañana la primera, a las once la 
segunda y a las doce la tercera, del 
vigésimo día hábil, contado a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, las subastas siguientes:

Primera. La de los pastos de los 
montes de este; Ayuntamiento, de
nominados «Gustares y E Roble
do», donde podrán pas: 2.376 
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reses lanares, 120 de vacuno y 9 de 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
52.776,0.0 pesetas.

De las reses lanares citadas, 400 
pastarán desde el 1 de julio a 31 de 
diciembre; la vacuna desde 1 de oc
tubre a 31 de marzo y las de mayor 
de 1 de abril a 30 de septiembre.

Comprenderá el quinquenio 1955- 
1960 y la tasación corresponde a 
cada año.

Esta subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones aproba
do por la Superioridad e inserto en 
el B. O. de la provincia de 16 de 
octubre de 1953 y el administrativo 
de este Ayuntamiento.

Segunda. La de 30 robles ma
derables marcados, en todo el monte 
«El Robledo”, con 29 m3 de made
ra, en el precio rje licitación de 
7.430,00 pesetas y precio índice de 
9.287,00 pesetas.

Tercera. La de 50 m3 de lefia 
de mochas de brezo y brezo, en el 
mismo monte, al sitio de Vizar, en 
el precio de licitación de 1.500,00 
pesetas y precio índice de 1.875,00 
pesetas.

Estas subastas se celebrarán igual
mente con arreglo al pliego de con
diciones del Distrito Forestal y ad
ministrativo de este Ayuntamiento, 
y en cuanto no se halle previsto en 
los preceptos anteriores, se estará a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Contratación Municipal.

Las proposiciones se harán en el 
modelo oficial editado al efecto, y 
podrán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta una hora 
antes de la señalada para la subasta, 
debiendo estar los licitadores de las 
de .madera y leñas en posesión del 
carnet profesional de las clases A., 
B o C, y Hoja de compras anexa a 
los mismos, y para todas ellas, es 
preciso acompañar el resguardo de 
haber constituido el depósito del 5 
por 100 del importe de la subasta, 
sin cuyo requisito no se podrá to
mar parte en las mismas.

Presidirá el Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con la asistencia 

de un representante del Distrito Fo
restal y del Secretario de ¡a Corpo
ración que dará fe del acto.

Villasur de Herreros, 7 de octu
bre de 1955.—El Alcalde, Anastasio 
Arnáiz.

Alcaldía de Quemada
Una vez transcurridos los veinte 

días de la publicación, tendrá lugar 
en el Salón de este Ayuntamiento la 
subasta de pastos a que hace autori 
zación en el B. O. de esta provincia 
correspondiente al 16 de septiembre 
de 1955, bajo el tipo de 5.488 pe
setas, para 343 ovejas.

Quemada, 7 de octubre de 1955. 
—El Alcalde, Pedro Sanz Arenales.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
ABONA A LOS IMPONENTES

En libretas ordinarias: el 2 % de interés anual
En imposiciones a plazo de un año: el 3 %
En imposiciones a plazo de 6 meses: el 2‘50 %
En cuentas corrientes a la vista: el 1 %
Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas
Imposición máxima mensual 30 pesetas

Oficina donde está instalada la Caja de Ahorros Municipal, 
Salas de los Infantes


